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P i R B G I O S D * S U S C I M C I O N . 

l n « l * a S u B c t i l o r c i |n>]MWVi 
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| | g M Í Í * 
S U P E R l N T E X D E N C L . l D l í L E O A D A D E H A C I E N D A D E L A S Í S L A S F I L I P I N A S . 

Miii l la 1 . ° de Julio de 1 8 6 3 . = De entera co:itürmiJiid con lo propuesto per Lt Diréccíou ge
neral de Colecciones du tabaco, y apoyado por U Iiiteu leucia general de Lu/.ou. esta SuperinténdéQcia 
nombiM para la Intervención de Aforo, cVeádá por Real órden núm. 416 de 10 de Abril último, 
y con destino á las Colocciones, y para los ébrfeci (pie se designan, á los individuos (pie a continuación 
8e espresan. 

EMPLEOS. SUELDOS. NOMBRES. DESTINO. 

Interventores de 1.* c lase . . . 
Sí.4 1200 D . A n d r é í L u n a 

L U e r r e n t o r . G e / e $ 1800 D. Il-.íael ^.ragoza [de'VL-o " " ^ 

1.' 1200 D. Vicente Laso de la Ve-ra ' ' ) \ \ C<» ,e<^* f'nMue 
se nal! i en \ iSH.ya». 

\ A la Colección en fjne 
) se halla en Visiiya». 

3. ' 1200 i ) . Celerino Riestra. . [ A la Colección de Ca-
ígii j a n. 

4. 1200 D. Pablo Casos S Vocal de la Junta Su-
tperiQf de Aforo. 

1 / 1000 D. Anastasio River í # '« C o a c c i ó n en que 
(se halla en V isiyas. 

2 / 1000 D. Manuel Lima A la Colección de Abra 
D. José de los RÍOS , \ ^ Colección de la 

/ Isabela 

Interventores de 2 . ' c l a s e . . . ( 

3. ° 1000 

4. ° 1000 D . Miguel Martínez 

ó." 1000 D . Loreozo Reyes 

0. ' 1000 D . Juan Saavedera 

7. * 1000 D . Manuel Zaragoza 

8. ° 1000 D . Fél ix Quero 

1. ° 800 D. T o m á s 01 v 

2. « 800 D. FVancisco G . Barbón 

A la Colección en que 
se halla en Visayas. 

A la Colección de Le
pante. 

A la Colección en que 
se halla en Vi.say-s. 

A la Colección de 
Nueva F.cija. 

A la Colección de 
. l locos Sur. 

A la Colección de la 
Union. 

A la Colección en que 
í s e hulla en Vis vas. 

3.° 800 I ) . Pedro Pérez de Tagle ! Vocal de la Junta Su-
(penor de Aforo. 

A U Colección en que 
se ha'la en Visayas. 

Vocal de la Junta S u 
perior do Aforo. 

A disposición de la 
Sii|jerintendpncia. 

7.1 800 D. Ignacio Lagnaa.. A id. 

Interventores de 3.' c l t ú e j j * " 800 D- Viceute Abad 

O.* 800 D. Antonio González 

6.° 800 D. José Román 

8.« 800 D , Antonio D r t M » ( ^ 1* Colección en que 
(se h illa en v isayas. 

D . Pedro Barrios \ 'A .'l'sposicion 
I ¡Superintendencia. 

I.0 1500 
sayas, 

de la 

2. ° 000 1). Farncisco E s t m n í í 1 * Colección en que 
|se halla en Mindanao. 

3. ° 600 í ) . Juan Pcreira í £ í* Colección en que 
(se halla en Vis i.ya8. 

4. ° 600 D. José Barcel.'. I ^ 'n C o a c c i ó n en que 
' ' ^ e r ventor es de ^ d a . s e . . . ¡ | se halla en Visayas. 

5. ° 600 D. Busco Feliu A l a Colección de Mas-
6 ¡bate y Ticao. 

6. ° 600 D . Regino Fernandez í , i A « Colección de 
j i lecos Morte. 

7. ° 000 D . Antonio Olivares j A la Colección en que 
|se halla en Mindanao. 

i8.0 600 D. J o s é Zaragoza L A /Imposición de la 
\ {buperniteDdencia. 

I i i 7 n n Av l0S eítíCt0;i consiguientes, trasládese al Tribunal de Cuentas y á las Intendencias de 
cónía ' n,,Soyas y M>««í*nad: d é s e cuenta h S. M. y verificado a r - h í v e s e . = E c H A G i i n . = E s 
^ o p i a . = E l Secretario, A . de C a r c e r . 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR, 

Orden general del Ej írcl lo del 8 de J u l i o de 1863. 
El Exorno. Sr. Cipitui G< i»er«I ilo estas ISIHS, en 

este <li:i, h;i espedido el decrein íii>uienle: = Miiñ:ina, 9 
del actual, á l.s odio de eli*. se rcnniik el Consejo 
de GueriH de Mflorei oficiales eeiier^ljBf eji !•• e«8a hn-
bítácion, MIIA de Masallnnes, del Bxcipp. Sr G-ner«l 
2.a Cabo de e>la Cipiiani i Gener il, que lo presidirá 
puf ucup.Acioii UÍU, parí ver y f<dlur 1* CHUSK instruida 
coaira el C-pit^n D Federico MugUrau.J Tenionie 
O. i Mi^Ufl Seriz, ambos del llc^iiniento lufan-
leria de E^pafi* núm. ó, por in^l tr t̂o que riitúa:i-
mente se iiiñrierun. Asbtirán de vocales el Sr. I5ri-
gulier D. M..iiuel Heredi^i, Coroneles I). Jóeqain Mo-
Kél; D. Gabriel de Llamnf, ü Jii:in BaufisU Marii-
iicz; D. J m i i de L » r 4 y l'med i y I). Miguel Creu«, 
y de suplente el de igual fifaM D. José lozi. L i misa 
dei Kspiritu S.into se dirá en la misma casa habita
ción, meiia llora antes por el padre cMpelluii del citado 
Regimiento, suíliluyéndole, si necesario fiieie, otfO que 
desde luego nombrará la PUta.=Y de urden de! mismo 
Excmo. Sr. Cnpilan O neral, se bace sabir en la ge
neral, de hoy para canocimiento'del Ejército, y , ñ.i do ou» 
los oñeiaies francos de servicio concurran á H^tlél neto.— 
El Coronel, Gi fe de K. M. inteiiNO, Juan B u r r i e l . 

En su consecuencia lu dispuesto el Excmo. Señor 
Qeneral, Gobern idor¡ militar de la plaz», que «I ea-
l>ellMii suplente se» el del Rey tiúra. I . — De órden de-
S. E El Coronel, S .rgento mayor, J m n de L n r a . 

Orden de la p laza del 8 a/ 9 de J u l i o de. 1€63. 
GKIKSDK I>I».—Deiilru de la pinza.—^Kl.Sr. ('oronel, 'l"e-. 

nicute Coronel, Don Manuel Moscoso—Pura ¡fon. Galniel.— 
Bl Comándame, Don Francisco Surroca.' 

I ' I U A U A — L o i raerpoa de la guainicion. Rondas, nuili . f. 
Viñtá de tíkipUmtg Piurisiones, Batallón de Artillería.-í^fe/u^! 
de /»«//•«//.«, núm. 'J Saiyenlo para el paseii de los eiifennaSi >rú-
mero 9. . . ' 

En los dias 9, 10 y II del actual, se fogueará u" 
pelotón de quinn.s del Regimiento da España, iiúmeru 
5, los dos primeros á li espalda de su Cuartel, sin baliii 
y el 3 c , con elU en el campo de B^gumbayan.—Lo que 
de órden del Excmo. Sr. General, Gobernador militar 
de la plaza, se pone en conocimiento del público á (in 
de evitar un i.ccidenie desgraciado.=l)(! órden^de S. E — 
E Coronel, Sigeuto mayor, J u a n de L a r a . 

m m m m n t m os u m 
D E t 6 Al. 7 DH J U L I O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Sibuv-jn en Romblon, bergantii;-goleta núm. 88, 

Bel la Celestina, ea tres dias de navegación, con '2¿0 
piezas de baticuiin, 13 id. de narra, dOÜO cocos y 9000 
bayones vacios: consignado á D. Manuel CilbjKS; su 
arráez Juan Aguslin; y de pasajeros D. Juan Pttrex, 
comandante P, y M. que fué del distrito de Itomblon, 
con dos criados. 

De Boac en Mindoro, goleta núm. 226, Flotante, 
en cinco diis de navegación, con 100 trozos de mo-
lave, 200 pies de «rarú, 10 id. de «baca quilot, 600 
b^ratej-», 10 picos de cueros de carabao y raen y 18 
cerdos: coi.sign;ido á D. Raf.el Hidalgo; su airaez Cosme 
de la Crui 

De Ticloban en l.fite, id. núm."230, Concepción, en 15 
dias de navegación, • ou 1400 tinejas de aceite. 110 
id. de manteca, 15 picos de abacá, 70 piezas de cueros 
de carabao, 50 bayones de azúcar y 80 crJos : y 4000 
cucos: consignado al HIT ez Felipe B . . g H y . , ^ - v j 
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D e Bta. Cruz de Mirinduque ca Mindoro, panco 
líinn. 82, Carmen, en cinco di is de M T M a a o a , con 
10 y l|'2 picos ile ab»cá quiiot, k¿ y 1|2 id, de airadna 
viejos, 1|2 quintal de cera, l |2 i> l . de b<l.ite, 6400 ra
j a de leña, una cisa de carey. 7 gantas ile cacao y 
17 serdos; e o a t í g i u d o á D . Justininuo ZtmOraj su ar
ráez. Bddo'iiero Gregorio. 

De S u b í a n en Mindoro, bergantín'goleta n á a . 96, 
Dos Amigos, ea cinco di is de n^vegHcion, c >n 201 tro
zos de baticulin, 3 picos de azufre y 3 talacaauea de 
leñH.- consignado á D. Anlonio I*. Ctanl; su p.itroci 
Toribio.de la Cruz. 

D& Legaspi en Albay, id. id. nüin. 164, Galeno, en 
ocho di«8 de n.ivegacion, con 8:i-2 picos de •baca, 168 
id. df laiiiz. y 40 labias de mangacli ipuv; consignado 
Ú : I X . José Cirabalio y Cortes; su patrón Jonquin Cus s. 

•pu Bongabon en Mindoro, id. id. n ú m . 104, Salud, 
en siete dias de navegac ión , con ISQ trozos de CHÍantaa , 
1000 rijas de leña, 3 J bocotes 'le yuro, un quintal de cera, 
1000 bultos de nigui, y 40 id. de jagnnva: consigiudo 
á Eulalio Clement'': sn patrón Isidro B i r t o l m n é . 

De Luban en id., id. num. 170 Concepción, en 
tres di'is de. navegación, con 80 b o n g ó e s de ipil, 80 
trúcilios de dungon, 100 tublas suelos. 3100 id. quízamc, 
440 buatej i s 7700 rajaa de leña, 47 piezas de cueios 
de crabao y vaca y 7 earabam y 10 vacas: consignado 
al arráez Angel Biquilla. 

De Donso! en Aibay, berganlin-goleta nata. 69, Jit 
lian i. en ocho dus de navegación, con 266 pieos de ab-cá , 
44.100 bejucos partido*. 99,000 id. cortos, 19 piezas 
de cun.igon, 84 tablas de inolave y 6 id. d'- manga-
chapuy; eonsigeudo a D . Pablo G irei >; su pWtrou Ber-
n.rdino l leves. 

B U Q E S S A L I D O S . 

Para Cebú , bergant.in-goleli núoi. 44, Clav i l eñ- ; su 
p itroo D . Roque BábiéFa; y de p^sijeros dos c h i n o s . 

Para Rooib loñ , pó'ntin núm. 113, N l r a . S r a . del Ro
sario; su arráez Kv.risto Malbas; y de pasajeros ü . I l 
defonso Medina, esp iñol europeo. 

M m i l a " de Jn'io de \$6 ' i .=Agust i i i Pintado 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
OK LAS ISLAS P I L I I INAS. 

Los chines que aconiiouai ion se espresáoii ra
dicados en esla provincia en h clase de tianseuritts, 
lian pedido pasaportes para regresar i» su país; la 
que se anuncia al público para su conocimiento v 
fines convenientes. 

Lim-Cbamco. . . i Gue-.lncngro.. . ÍMI7 
Tan-'Jningco. . . 16806 I Lim-Tocco . . . I .V.r . 

Cliun-Pico. . 
Go-Cimchy . . 
Go-Puico. , 
Tan-Teco. . . 
Lim-Tingco , 
Go-Tinco. . . 
Clim-Qnico. . 
Go-Tirio.:o. . 
Go-Cliooco . 
Ong-Tunco . . 
Go-Qniatco . 
I.im-Chiugiiin . 

Manila 3 d-: Juli-

17963 

i T-m 

I7¿l«i 
17264 
I7á(>i 
I7IHÍ« 

U W 
de 1863 

Tan-Cnuco. . . 
Tuu-Sengco- . . 
YMp-Vecco. . . 
So-Yengcu . 
Tam-TMmco. . . 
(io-Juco. . . . 
Vi-l)ianco. • . . 
So-Pnngcc»,. , . 
Vi-l'inco. . . . 
Fnnciécp Ca-Üópcp 
Tan-Jileco., 
l a-Siecco. .. 

= ] i a i i r a . 

IfiSSl 
1«M6 
107811 
16016 
141H-J 
16546 
IS781 
14:50(1 
\ \ > H i 
tidoj 
!»7lo 
0748 

CORREGIMIENTO DE L A M. N. 
U l i M A M L A . 

V S. L . CIUDAD 

R E L A C I O N Í W número de trnbajadores que se han 
presentado en este Correyimii nto, y facilitado á depen
dencias dA Estado y ú particulares, en el dia de la fecha, 
con el. j o r n a l d e ^ reales, señala idose los puntos donde 
han prestado sus servicios. 

D i a 6 de Julio de 1863. 
Voluntarios de vaiios^30 Tribunal de mestizos le Binondo. 

pueblo^ \ l ¿ Beiterio de Sta. Rosa. 

42 
Manila 6 de Julio de 1 8 6 3 . — V . ® B . 0 . — Cómas.— 

E l Secretario, ¡Manuel Marzano . 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E l l A L D E C O R R E O S 
DE ITLIPINAS. 

L a go'eti ile vapor de S. M . Valiente, que saldrá d 1 lü 
al 12 del a c m i , para --l p >erto de Wampoa, to ando 
en Islas Batanes, conducirá la coi respon'encia oli ia', 
p ú b i .d y pého lieos q le para ambos pumos se encuentre 
dep isi'aoa en esta Administración el iña de su •partida. 

M n i l a ? de J u i . de I 8 G 3 . = EI Administrador general. 
H a z a tías 2 

L a batea Sueca Frcderic , s d d r á e l viernes 10 del cor
riente con destino á Falmantli, y para el mismo d;a 
pide visili d-í salida pira dicho punto, s e g ú n aviso re
cibido d? la Capitanía del puerto. 

Manila 7 de Julio de \ m Z . — H a z a ñ a s . 2 

Seerelaria de la Jaula de Reales Alminueda s. 
Por decreto del Sr. Intendente gnneral, se avisa 

ai público que el dia 13 del actual, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Jun a que se reu
nirá en los • sitados de la Intendencia general, se 
sacará á pública subasta, la venta de siete mil qui-
nientas cincuenta arrobas, ó sean veintiún mil seis
cientos treinta y cinco y medio millares de tabaco 
elaborado, de menas superioies, bajo ti tipo en pro
gresión ascendente, marcado en ia relación que se 
msesta á continuación, y con sujeccion al pliego de 

condiciones que igualmente se inserta. Los que gus
ten comprarlas acudirán, en el dia, hora y lugar ar
riba designados. 

Manila 7 de Julio de Í 9 t e . — F r a ñ e i $ e a Bogenii 
P iego de condicione- que redad i esta Admi-

tiutradon general, de acuerdo con sn Intervención, 
p ra l'i rent i de siete mil quinientas cincuenta 
arrobas, ó s ^ vein iun »<Ü seiscientos treinta y 
cin o y medio mil ares de tabuco c a'orado de 
menas superiores, con destino a la exporiadún, cuy i 
pü lica sub sta, tendrá lu ar ante h Junta de 
Reales A monedas de esta Capital, en el presente 
'/íes, el d i ' que tenga á bien designar la / / . -
tendencia genera de Ejé cito y Hacienda d L u 
ían y adyaceatcs. / 
\ . ' i.l espresado número de millares se distribuirá 

en novecientos noventa y un lotes, especificándose 
las clases á que se componen y á los enbases en que 
están acondicionados en el estado que corre unido, 
el cual estará de manifiesto en acto del remate. 

2 ? Se tomará por tipo para abrir postura, en 
orden ascendente, el valor que tiene cada nii!lar á 
precio de estanco, J sobre el mismo se harán las 
mejoras correspondientes 

3." Adjudicados que sean los lotes, los Señores 
coinpradores introducirán directamente su valor en 
la Tesoreiia general de Hacienda pública, en mo
neda corrienie, á los ocho dias de aprobado el re
mate, ó antes espidiéndose próviamento por esta Admi
nistración general las documen os necesarios al electo. 

-í.1 A los treinta dias de veri icada la subasta, ó 
antes si conviniere á los interesados, procurarán es 
tos extraer de los Almacenes generales del lamo 
todo el tabaco rematado, pues de lo contrario será 
de cuenta de ellos el quebranto que pasado di' lio 
plazo pudiera sufrir el artículo. Al efecto, esta Ad
ministración general les proveerá de las credencia 
les necesarias, asi como de la certificación que cor
responda para poder justificar la legítima proceden
cia del efecto y la autorización competente para que 
tenga lugar la exportación al estranjero 

S.1 E l artículo será entregado en los depósitos 
que tienen la renta en esta capital, situados en Ri-
nondo, para mayor comodidad dé los compradores. 

6:' Y última. Si aconteciere que al tiendo de 
entregar los efectos estuviesen averiados estos ó sus 
embas's, se obliga la U-̂ nta á reponerlos, sufragando 
los gastos que sufriera dicha operación. Manila 6 
de Julio de 1863.—El AdminislraJoi general.—TVo-
düi\i Roca. El Interventor general E . C. Ant ni o 
ney¿»'.—Es copia, Rogent. 

A Ü M L M S I K . U ION G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S D E F I L I P I N A S . 

D L M o S ' I I I A C I O N d e l ná/ iuro ak u i i l l u r t s y arrobas de t u b a o s de c a d a clase de M e n a s ¡ S u p e r i o n s JI c i g a r r i l l o s i lextinadu á kt t tpor tac ion , que Sé 
p o a d r á en venta á p u b t i c a s u b á s i a ante la J u n t a de R e a l e s a lmonedas de esta c a p i t a l , e l d i a con espre^ion de los Intes en que 
s é l iu l l , i ili.sIrUiuiilo. 

NÜ MKROS.DE 
l K LOS LOTES. 

Del 

D . l 

Del 

Del 

Del 

I a l 
* ; 

1$ ., 
24 
27 ,. 
-II 

E l ,. 
57 al 
59 „ 
67 „ 
E l 
72 al 
M . 

112 ,. 
133 „ 
142 „ 
163 „ 
I5K ., 
16» „ 
167 „ 
217 „ 
267 „ 

E l 
271 al 
275 „ 
277 „ 

E l 
2 f0 al 
284 „ 
2 8 « „ 

liupo RagaKa. C'Hbal.cro. 

A.» I t . 
M l H M l t t n f o r -Mnlur 

"2." _ l £ 
Uil to i I'MWII 

5« 
B(j 
70 
71 
91 

1 1 I 
131 
N i 

167 
162 
166 
216 
fien 
269 
27U 
27-1 
270 
278 
27 y 
•283 
287 
29i 

llubauo. 

3." 
ttltla 

4.-
STItli 

15 
114 

26 
2o 
lu 

17 2." 
Uil iar i k U W M i . l 

25 
¿ 0 
02 

J 7 % 
.Millar ÑiÜii 

50 
100 

56 
112 
280 
238 
I4'J 
280 
560 
98 

Su; ;. • Filipina 
a OÍÍIIIÍIMÍIÜ. 
1» « ^ j . 

.Milh .Muid 
2 . ' i 3 / 

Milla-
re» cu 

UÜtar MilUr 1 1. 

„ 15 
20 . . . . 

15 

24 
15 
0 
5 

15 
114 
26 
25 
10 
25 
60 
62 
50 

150 
20 
40 
50 
28 
56 
56 

112 
280 
238 
140 
280 
560 
98 
15 
20 
15 

Arrobas 
en cada 

IDM. 

10 
4 
Sh 
5 

28 í 
5J 
3 i 
«I 

163 
98á 
4 l á 
lOÍ 
33* 
50 

5 
10 
m 
10 
20 
20 
40 

100 
85 
50 

100 
2 JO 

35 
10 
10 

•MI vulor al 
precio 'le 
estui.co. 

75 
375 
151» 
I('5 
225 

76y,50 
156 
125 
50 

350 
700 
868 
400 
800 

1200 
135 
270 

337-50 
240 
480 
4*0 
960 

2400 
2040 
1200 
2400 
4800 

840 
390 
380 
225 

Tolal de millaree y ar
robas en ludos los lotei-

Millaiis . Arroba.-. 

1 O T A I . 
poru d 

lo» miwno< 

Manila fi do Julio d.-18G3. El Administrador general. Teodo o Roe . - E l Interventor general, E . C , Antonino Reyes. 

210 
36 
15 

2 i U 
1140 

130 
125 
20 

200 
200 

62 
lOuo 
2000 
300i» 

200 
400 
300 
140 
224 

28oO 
¿ 6 0 0 

840 
238 
560 
560 

1120 
98 
60 
80 
60 

•216151 

6 
140 
24 
10 
70 

285 
26 
3 li3 
2 2.3 

133 I i3 
133 l|3 
41 I|3 

333 1|3 
666 2|3 

1000 
50 

100 
75 
50 
80 

1000 
2000 
3000 

85 
200 
200 
400 

36 
40 
40 
20 

7550 

225 
5250 
90o 
315 

315(, 
7695 

780 
125 
10o 

280o 
2800 

868 
8000 

16000 
24000 

1350 
270o 
2025 
1200 
1920 

24000 
48000 

7200 
2040 
4800 
4800' 
9600 

840 
150" 
1520 
900 

IK7463 

125 
125 
125 
250 
125 
500 
500 
500 
500 
'250 
250 
250 
500 
500 
500 
600 
500 
500 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

125 
250 
250 
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1 
Secrctiiria de la Jiiiitti <!<• ilmtinedas 

l U S I I J Í l S T R A C l O S I.OC 

Por disposición del Sr. Direclor de h Adminis-
tracion Local, se sacará á pública snbasla para su 
re'niate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de siete mil 
ochocientos cuarenta y cinco pesos en el trienio, y con 
sujeccíoo al pliego de condiciones que se inserta á 
rontiiiuacion. El acto del remate tendrá lugar ante la 
fcata de Almonedas de la misma Administración, en 
la casa que ocnpi, calla de la Audien cia núm. 3, á 
las diez de Id manara del dia 28 del actual. Los 
que quieran hacer propo-iciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada, con la garantía cor-
icspondicnle. cstendidas en papel de sello terceroen el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 
Manila 3 de Julio de \ SG3.~J(iymi; Pujades 

DIIUÍCCION G E N E R A L D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . — 

Pliego de condicionas para el arriendo del ar -
l i i triu de mercados públicos, aprobado por ¡a Junta 
Directiva de Administración Local en %i de No 
mrnbre Sé 1 8 6 Í 7 Superior Decreto de 3 de 
Enero de i 862. 

Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de mercados públicos de la provincia 
de la Pampanga, bajo el tipo de 7845 pesos en el 
trienio, ó sean 5615 pesos anuales. 

2. Las proposiciones seharán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse precisamente por sepa
rado el documento de depósito en el Banco Filipino ó 
en la Caja de la Administración depositaría de provin
cia, respectivamente de la cantidad de 393 pesos, sin 
cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. ' Si al abrís?, los pliegos resultaren do- ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante di''z minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adju íícaci'óh al irnjor postor. En caso de 110 que
rer los postores pujar verbalmmte sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el aúmero ordinal mas ba 0. 

4. ' Con arreglo al articulo 8.0 do las Ins
trucciones aprobadas por S. nL en IV-al orden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos,' 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezm", cuartas y cuantas por este órden tiendan á 
turbar la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado.' 

5 ' Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postjr á favor de 
la Administración Local. 

5. * El rematante deberá prestar en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la lianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 p § 
del total arricnao, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Guando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el anjuitecto del Su
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y baslanteadas por el Sr. Fiscal déla Ueal 
Audiencia. En provincias, el Gefe de ellas cuidará, bajo 
su responsabilidad de que las fincas en lianza llenen su 
objeto. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la 
Dirección del ramo. E n manera alguna serán ad-
mílidas como fianza las fincas de tabla, ni las de 
de caña y ñipa. 

Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
jW remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
W Real Inistruccíon de 27 de Febrero de 1852. 

8.- En el término de cinco días, '.'••soues que se 
hubiere notificado al contratista ser admioible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianza es-
l,pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
Para en el caso de tener que proceder contra él; mas 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
negase ¡i estender la escritura, quedará sujeto á 
10 que previene el articulo 5. 0 de la Real Instuccion 
¡ ^ ^ a s t a s de 27 de Febrero de 1852, que á la 

es como sigue. - Cuando el rematante 110 cum-
P lese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 

ecto en el térmiao q u e s e s m i l e , se tendráj por 
tan? 1 el ronli al0' á perjuicio del mismo rema-
mp A efectos de esla leclamacion serán. Pr¡-

ero- QUe se ce|ebre nuevo remale |jaj0 iguaies 
riño ü,0.n?s' Pagando el primer rematante la dife-
bien del1 1 • 0 al 2. 0 Segundo. Que satisfaga tam-
Bstfl 1a(,U 'os Pei".Íulcios que hubiere recibido ei 

siauo por la demora del servicio. Para cubrir esta 
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responsabilidades se le retendrá siempre la garan
tía de la subasta, y aun podrán secuestrársele bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alcanzase. No presentándose proposición admia 
sible para el nuevo remate, se hará el servicio po 
cuenta de la Administración, á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se devolr 
verá al contratista el documento de depósito, á n 
ser que este forme parle de la fianza. 

9. La cantidad en que se remale y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incuinplimíenlo de este artículo, el contra
tista perderá la fian a, entendiéndose su incumpli-
míenlo transcurridos los primeros quince días en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ser repues
ta, si fuese en metálico, en el improrogable tér
mino de dos meses, y de no serlo se rescindirá el 
contrato bajo las base i establecidas en la regla 5.;' 
de la Real Inslruccioii de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.". 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superin-
dente del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. L a 1.J vez que el contralisla falle á esla 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2.a 
falta deBerá ser castigada con cien pisos y la 3., 
con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el articulo 5.° de 
la Ueal Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, siendo obli
gación del contralisla construir aquellos de los ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
faculta les para cobrar derechos por cualquier pues
to que por casualidad ó malicia se situé fuera de 
los sitios marcados. Quedan exentas del pago las 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas y 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándolo cuantos auxilios pueda 

; necesitar para hacer efectiva la cobranza del im-
I puesto, facilitándole el primero una copia de estas 

condiciones. 
I 14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cober

tizos ni lapancos mas que el asentista en el parage 
en que s i hallen situados, á no ser los dueños de 

' las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporariones ó Co
fradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer-
; cados terraplenados con hormigón para evitar el 

fango en tiempo de lluvias. 
I 16. El mercado se tendrá en los dias de cos-
1 lumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
1 contratista cobre los derechos, por los que diaria-
1 mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
! dias de mercado. 
I 17. Si el contralista diere lugar á imposición 
¡ de mullas, y no las satisfaciere á las veinticuatro 

horas de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 
18. E l contrato se entenderá principiado desde 

que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos q ie causas ajenas á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Reaf órdei 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes ae 
los propíos y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus inte
reses, previa la indemnización que marcan las leyes 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de lodos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, ser-
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de in
terés puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al Gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos para soli
citar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 

de los ban los, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato público que le 
comiiníque la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este conlrato, en 
cuyo caso, podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones, y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se' resolverá por la via 
conlenciosa-administrativa. 

Manila 7 de Mayo de 18 ;3. El Direclor, Rabio. . 
Ortiga y Rey. ~ .' 

CONDICIONES E S P E C I A L E S DE E S T E CO N T R A T O . ' ; 

1. Los gastos de remale y los que se originen en 
el otorgamiento de las escritura, las copias y teslimo-
nios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

2. " Los mercados de todos los pueblos de que 
se compone la provincia, se hallan incluidos en 
esta contrata. 

3. ' L a fianza será hipotecaría y de ningún modo 
personal, pudiendo ser en metálico ó en depósito en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I , cuando sea 
en Manila, ó en ta Administración depositaría de 
la provincia cuando se elorgue en esta. Las acciones 
de Banco no se consideraran como metálico para 
este caso. 

4. " Se lijarán en lodos los tribunales de los 
pueblos de que se compone la provincia, copias 
exactas de este pliego y tarifa á él unida-

Fecha ni retro. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D N. N., vecino de ofrece lomar á 

su cargo el arriendo de los mercados públicos de 
la provincia de la Pampanga por el término de tres 
años y por la cantidad de 8 pesos anuales con 
sujeccion al pliego de condiciones inserto en la Ga
ceta oficial núm. del dia. 

Acompaña por separado el documento de depó
sito en . . . . valor de . . . 

Fecha y firma. 
Tarifa á que debe regir» para el cobro de de~ 

rechos, el arrendador de los macados de tos 
pueblos que forman la provincia de 11 Pampanga 
1. ' E l asentista cobrará por cada puesto donde 

se vendan géneros, diez cuartos al dia. 
2. ' Por cada puesto de uno á dos chucovítes 

de varios comestibles, cuyo valor exceda de dos reales 
y no pase do un peso, cobrará un cuarto por dia. 

3. ' Los que tengan mas de dos chucovítes de 
varios comestibles, cuyo valor pase, de un peso y 
no exceda de dos, cobrará dos cuartos por id . 

4. * Cuando los efectos de un puesto de comes
tibles pasen de tres pesos, sea en la cantidad que 
quiera, cobrará tres cuartos por id. 

5. " Por cada puesto de arroz y pescado, sea el 
que quiera su Capital, cobrará un cuarto por id. 

6 / Por cada puesto de buyo en cualquiera can- . 
lidad, cobrarán un cuarto por id. • • 

7. * Por rada carretón de palay ó de azúcar,^co-
brará un cuartillo aunque de varios dueños la carga. 

8. ' Por cada casco que atraque con carga para 
vender, cobrará, dos reales en la forma dicha para los 
carretones. 

9. ' Por una banca suelta, dos encadenadas ó 
parao que atraque al fondeadero, cobrará un cuar
tillo, si llevasen comestibles ú otros efectos para 
vender. 

10. Por cada banquilla de pescado, valor de dos 
reales para arriba, cobrará un cuarto. V por las que su 
valor no llegue á la dicha cantidad no están su
jetas al pago alguno. 

11. Por una balsa de maderas ó palmas brabas 
que se atraquen con objeto de venderlas, sean suel
tas las piezas, ó la balsa entera, cobrará dos reales. 

12. Por cada millar de cañas-bajas que con el ob
jeto de venderlas juntas ó al menudeso, se atraque, 
cobrará diez cuartos. 

13. Por cada cien cañas-espinas en las cir
cunstancias de la condición anterior, cobrará cinco 
cuartos. 

14. Quedan exentas del pago todas las embar
caciones y balsas que vayan de paso para otro pueblo, 
pernocten donde quiera, por que el arbitrio es solo 
imposible en el punto donde se descarguen los efectos 
para su venta. 

Manila 7 de Mayo de 1863.—Ortí^/ y Hey.—Fs 
copia. / yine l'vjades. S 

Por disposición del Sr. Direclor de la Administra
ción L o c d , se sacHrá á pública subastH, para su remate 
en el m p j o r postor, el arriendo d d arbi tr io de la matanzi 
y I m p i é n de re^eí" de la provincia de nwainu, bajo el tipo, 



en progresión nscendenie, de mil quinientos doce pesos 
anuales, ó sean cualro mil quinienlot treinta y seis pesos en 
el trienio, y con sujeccion al pliego de condiciones que se 
inserta k continuación. E l acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Aimoncdus de la misma AdminUlracion, «n 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, á 
las diez de la mañana del ú u 28 de Julio próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones, las pre
sentarán por escrito en l« fonua acostumbrada con la 
garantía correspondiente, estendidas en papel del sello 
tercero, en el dia, hora y lu^ar arriba de-ignados para 
g U remate. Manila 27 de Junio de i S 6 3 . — J a ¡ / m e P u -
jade t . 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 
FILIPINAS.-= Pliego de condiciones p a r a el arriendo del 
arSitrio de la matanza y limpieza de reses e>t las p r « -
vincias de este Archipié lago, aprobado por la Junta 
Direct iva de Administración L o c a l en I I de A b r i l 
de 1863, y por Superior Decreto de 18 del mismo 
mes y n fio. 

1. » S é arrienda por el término de tres años el ar
bitrio de U matanza y limpieza de reses de Mismnis, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de mil quinienios doce 
pesos anuJcs , ó sean cualr» mil quinientos treinta y 
seis pe.'Os en el trienio. 

2. » Las pmpoMciones se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al modelo 
adjunto, espresindo con In mayor claridad en letra y 
número la cani i lad ofreridi. Al pliego de | t proposi
ción ge ucompsnara, precisúñente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponento 
en el B-iuco Esp.iñol Filipino de Isabel I I , ó en la 
Administración de H acienda pública de la provincia, res-
peo! iva mente, la can'idad de dos cientos veintisiete pesos, 
sin cuyos indispensables requisitos no será valida la 
proposición. 

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la raiyor 
ventaja ofrecí la, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minuto', trans
curridos los cu.iles, se adju licará el servio al mejor postor. 
E i el naso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus posturas, se haik U adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado con el número or
dinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al ait culo 8. 3 de la Instrucción 
aprobad* por su S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1353, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbir l i legiliiua adquisición 
de una contrata con evidente perjaicio de los intereses 
y conviniencia del Estado. 

5. ' Los docuinenios de depósi to «e devolverán á sus 
respectivos dueños, terminada que sea la subasta, á 
•scepefón d< I correspondienie á la proposición admitida, 
el cual se ondostrá en el acto por el rematante & favor 
de la Adminislracion Local . 

6. * E l rematante deberá prestar,'dei.tro de los diez 
diis siguientes al de la udjudicacion del servicio, l a ñ i n z a 
correspondiente, cuyo valor se-t igu i | al de un diez 
por ciento del importe total del arriendo, á satisfacción 
de la Dirección general de Administración Local, cuando se 
constituya ê i Manila, ó del Gefe de U provincia, ciando 
e! resultado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria, y de ninguna ma
nera personal, pudiendo constituirli en meté l i co en el 
Banco Espa lo ! Filipino d« Isabel 11, cu indo la ad
judicación se verifique en esta Capital, y en la Admi-
nistracion de Hacienda pública, cuando lo sea en la 

• provincia. Si la lianza se prestase en fincas, solo se ad
mitirán estas por la mitad de su valor inlrinseco, y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por el arqmtecio 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras eu el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Señor Fiscal 
de S. M. E n provin.ias, los Gefes de elUs cuidarán bajo 
su única responsabilidad, de que las fincas que se pre
senten para la fianza, llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no seráu aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. Las ñucas de tabla 
y las de caña y ñipa, asi como las acciones del B i u c o 
de Isabel I I , no serán admitidas para la fianza en ma
nera alguna. 

7. " Toda dada que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se icsolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' E n el término de cinco dias, después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse U correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la (Ltnza estipulada, y con re
nuncia de las leyes en su favor, para eu el caso de 
que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas yn citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue.—Cuando el 
rematante no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otoigamiento de la esciitura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el coniralo, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán .—Pri 
mero. Q u e se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—Segundo. Q u e satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
l i demora del servicio. Pura cubrir estas responsabili
dades, se le retendrá siempre lu garantía de la subasta, 
y auu podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las 

responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible pnra el nuevo re 
mate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis-
tracioo, á perjuicio del primer rematante.—Una vez otor
gada | a escritura se devolverá al contratista el docu
mento de depósito, á no ser que este forme parte de 
I » fianza. 

9-a L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisaiueute en plata ú oro me
nudo, y por tercios de año anticipados. E n el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonan.lo su importe la fianzi, y de
biendo esta ser repuesta por dicho contralista, si con
sistiese en metál ico, en el improrogable término de dos 
meses, v de no verificailo se rescindirá el contrato b a j ó l a s 
bases establecidas en la regla 5.» de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condicio
nes anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde u| dia 
siguiente ai en que se e m u n i q u e al contralista la or
den ai efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio de los imereses 
del arren lador, 4 menos que causas agenas á su volun
tad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Supe'inten-
dente de estos mino», lo motivasen. 

11. E l contratista no po irá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifi consignada en este pliego' 
bajo la mulla de diez peso*, que se exigirán en el pa
pel correspondiente por el Gefe de la provincia. L a 
primera vez que el contratista falte á esta condición, 
pagará los diez pesos de multa, la segunda falta será 
cast ígd i con cien pesos, y la tercera con la rescisión 
del contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo 4 
lo prevenido en el arl. 5. 0 de la Roal Instrucción men
cionada, sin perjuicio de pasar e| antecedente al Juzgado 
respectivo para los efectos á que luya lugar en justicia. 

\ i . L a autoridad de la provincia, los Gebernadorci-
llos y ministros de Justicia de los pueblos, harán res
petar al asentista como representante de la Adminis 
tración, prestándole cuuntos auxilios pue la necesitar para 
htcer efectiva la cobranzi del impuesto; debiendo f i -
cilitarle .?! primero una copia autoriz ida «le l.;s condiciones. 

13. S i el contratista, por negligencia ó mala fé, diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á 
las veinticuatro horas d>; s-r requerido á ello, se abo-
naién tomando al efecto de la fim/.a la cantidad que 
luere necesaria. 

I I . E l asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus cam trines de mantaza, ó miladeros, provistos de 
todo lo necesario para dejar perfectamente limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la nrntanza de 
sus reses por órdeu de antigüedad de fechas en su pre
sentación, y cualquiera quej-i que hubiese por falta á 
esta prevención, su decidirá en el acto por el Juez de 
ganado» de! pueblo, que debe asistir diarUmaale al 
acto de la matanza, mediante liña breve averiguación 
que haga sobre la llegada de la res ó reses del recUninnie. 

16. E l asentista cobrará pir cada cabeza de carabao 
que mate cualquier particular cuatro reales fuertes y el 
cuero; por cada re» vucuua tres reales y el cuero; y 
por cada cerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
lo que previenen las disposiciones comprendidas en e l 
capitulo 3 . ° del R í g U m e n t o para la marcación, venta 
y m-tanza del ganado miyor, aprobado por Real órden 
de 19 de Agosto de 1362, m in iado cumplir por S u 
perior Decreto de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gaceta oficial níim. 27'( de 3 de Diciem
bre del mismo año, cuyo capítulo 3. 0 del citado Re
glamento, se inserU á continuación para el debido co
nocimiento. 

C A P I T U L O 3. * 

De la matanza de ganados. 

Aar . 23. Lo inundado eu los artículos ü. = y 7. = , ri sp rio 
i puderse conipiendBV vaiius animales en un solo documento, 
se entiende, por regla general, solo paia MI conservación, pues 
si la trasmisión de lo» misinos fuere con destino 4 la niatanzu 
y cunsuiiio, cada animal será presentado en el niaiadero con 
un documentu 

Cuando viniere una partida de ganado con deslino esclu-
sjvo 4 la mátauza en osla Capital, solo en este cuso poarán 
ser comprendidas dos 6 mas reses en un documento; por si no 
se inaluren todas i la vez, el veedor del matadero público 
hará la anotación correspoudienle, bajo su responsabilidad, aj 
dorso del documento do cada una que se lueie matando, con 
espicsiou detallada de sus marcas 

AKT 24. Serán reiiiiiidos los documentos en uno y otro 
caso, diariamento en Manila, v sonimialinonle eu las p.ovn;-
cius, 4 los Gel'es respectivos dé ellas, con una relación de lus 
teses muladas, á las cuales hagan refeffincia los documentos 
Cuando cu Manila DO hubiesen sido lÁílQrtas tolas lus reses 
comprendidas en un documenlo, se hará mención del nombre 
del iraficanle ó ganadero, en cuvo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el lérminu de quince dias, pura (pie le 
s».i recogido, y se lo espida otro correspoudienle 4 la res o 
reses, aun vivas, de las que menciono aquel. 

K « S . 25 So piohibe la matanza de carabaos, machos o 
hembras, que sean útiles 4 h» agrien tura. 

Cuando alguno se inutilizare, por cualquier accidente J por 
vejez, deberá el dueño presentarlo en el iribunul del pueblo, 
paru que el juez de ganados y gobernador».illo, con testigos 
acompañados, aulorisep la matanza y venta de la earne de la 
res, sino fuere esto inco.ivcnicnte 4 lu salud pública. Cuando 
el dueño del carabao imilil no lo pudiere conducir Irenle a[ 
Iribunul del pueblo, dará pane al juez de ganados, quien de 
acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el reconocimiento como 
mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. | E i i todo ca>o, 
y iccogieudo el documento de piopiedad, darán al dueño de. 

carabao una papeleta que acredite la autorización para nía-
larlo, y la cual negarán siempre que no haya bastante ino-
tivo para declararlo inútil. 

Los curábaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, 
serán con preferencia amansados para el trabajo; mas en el 
caso de dostinarlos al consumo, los que los cocieren, darán 
precisumonte conocimiento al gohor.iudorcillo y juez de ga
nados, que po lran autorizar la matinza con publicidad. 

Los cuniiaventures 4 este art culo, pauária una inulta ds 
quiuce á veinticinco pesos, |a núlad en papel y la otra mitad 
en dinero para los aprehensores y denunciador. E n caso de 
insolvencia, koTrNIn un día de trabajos públicos por cada me
dio peso «pío no paguen. 

AKT. 2<>. Sa prohibe hasta nueva disposición la matanza 
de reses vacunas hembras, ni aun bajo los conocidos preies-
tos, de que son estt-riles, machon as ó viejas, 4 n o ser en provecho 
esclusivo de sus dueños, en cuyo caso pedirán estos la com
petente antorizucion al gobornadorcillo y juez de ganados, 
quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, estéril 
ó se baila inútil, negando la autorización para matarlas, sino 
mediare alguna de estas ciicunstancius. Cuando se presenten 
dejestas en el matadero de Manila, será necesaria autoriza
ción del Cone^idor, previo reconociniienlo público j W peritos 

Los contraventores pagaiitu fa knísma multa marcada en el 
artículo anterior y con la aplicación repelida. 

AKT. 27. Los jueces do ganados de los pueblos, son los 
encargados de vigilar en los mataderos el cumplimiento de 

cuatro urtículos que preceden, y serán castigados con las 
mismas penas que los infractores, si por su culpa ó descuido, 

faltare á ellos. E n Manila lo será el veedor. 
17. No se permite matar res alguna- cuya propie

dad o legitima procedencia no se acredite por el in
teresado con el documeoto de que tratan los párrafos 
primero y segundo del articulo 1-= , capitulo l - s del 
reglamento, sobre trasmisión de la propie Ud del ganado 
miyor, su mircacio.i y mitanzi para el consumo, apro
bado por la Real órden citada en la anterior condición 
de este pliego. 

18. E l contratists, bqo la mulla de dos peso», no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pue
blos de la comprensión de su contrata, con tal que se 
sojet n los matadores ó matarifes á las condiciones es
tablecida», y á los derechos del arriendo. 

19. No po Irá imitarse res alguna en otro sitio que en 
los destinados al efecto en todos los pueblos por el 
asentista: i los que lo verifiquen clindestinamente, ó 
fuera de los sitios referidos, se les impondrán derechos 
dobles á benetioio del asentista en la forma siguiente 
Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por ca la res racun-i, y cuatro reales por 
cada cerdo. S i hubiese ocultado los cueros, aboiiarA cuatro 
reales por cada uno. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que juzgue 
mas conveniente y oportuno, cuidará de dar á ene pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
que nadie alegue ignomncia. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga en él la aprobación del Excmo. S r . Superintendente 
del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeio el contratista á las disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la au
toridad, siempie que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrat >, en cuyo caso, podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

2.5. E u vista de lo preceptuado en la Reul órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los Pro
pios y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si asi conveniese á sus intereses, previa la 
indemnización que marcan l u leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el 
a i l i ir io; pero entendiéndose siempre que I» Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los subar
rendadores, pues que tolos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será responsable 
única y directamente el contratista. L o s subtrondadores 
quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente pri
vado. E n el cuso de q i u el contratista nombre sub
arrendadores, dará inmediatamente cuenta al Gefe de la 
provincia, acompañando una relación nominal de ellos 
pura solicitar y obtener los respectivos títulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen eo 
el olorgumiento de la escritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sea necesario sacar, serio de 
cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de 
lo establecido ea la condición 6.', deberá acompañarse 
por duplicado el plano de I» posesión de la finca 6 
fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la via con
tenciosa adminis trat iva .«tMamla 18 de Mayo de 1 8 6 3 . = 
E l Director, P . Ortiga y Rey. 

Modelo de Propodcion. 

D. . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo, por 
el término de tres años , el arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses de la provincia de Misamis 
por la cantidad de. . . . pesos ( # . . • ) anuales y con en
tera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
número. . . de la Gacela del día- • • J a l que me he en
terado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en. . . . la cantidad de. . . . . . 

Fecha y firma. 
E s cupi , Jayme Pujades. 

MAMH IMP. BB LOS AMIGOS DEL P A i s . — í 'aí-Jcio, • 


